
PROCEDIMIENTO PARA ACREDITACION DE 

REQUISITOS Y MERITOS 

OPE - 2008 
 

 

1. Debes COMPROBAR  si estás incluido en la Resolución de aprobados que Osakidetza ha publicado el 
día 22 de abril de 2010. 

2. Debes COMPROBAR  qué información posee Osakidetza de tus datos, en concreto de requisitos y 
méritos. La comprobación la tienes que hacer a través de la siguiente ruta: 
www.osakidetza.euskadi.net > ope2008 > consultas personalizadas. Para el acceso tienes que 
introducir tu DNI y clave personal. 

3. Debes Cumplimentar, registrar y entregar el Docu mento Acreditativo de Requisitos y Méritos de 
OPE-2008 en el plazo de 10 días hábiles (del 23 de abril al 6 de mayo)  contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la Resolución de aprobados en la página web de Osakidetza. Este 
documento puedes encontrarlo en las siguientes rutas: www.osakidetza.euskadi.net > ope2008 > 
avisos, o bien en, www.ela-sindikatua.org/home-es/epe-ope-osakidetza > enlaces o últimas noticias. 

4. Cuando NO conste la información en Consultas Personalizadas OPE-2008, debes adjuntar certificado 
original  de servicios prestados y fotocopia simple  del perfil lingüístico. 

5. Cuando NO conste la información en Consultas Personalizadas OPE-2008, debes MECANIZAR LA 
FORMACIÓN en la aplicación y NO aportar. 

6. En el caso de optar por la valoración de desarrollo profesional , cuando este no haya sido 
reconocido por Osakidetza: debes APORTAR copia de la resolución de reconocimiento.  

7. Cuando NO conste acreditada en la resolución de aprobados, debes MECANIZAR  en la aplicación 
informática la titulacion académica y NO aportar. 

8. Cuando se opte por el Turno de Discapacitados , debes adjuntar fotocopia compulsada  de la 
resolución de reconocimiento de la condición de discapacitado. 

9. Cuando estés en proceso de homologación/convalidación de titulación, debes adjuntar fotocopia 
simple  de la solicitud de convalidación. 

10. Cuando estés incluido en el supuesto de la base 10 (conocimiento oral y escrito de la lengua 
castellana) de las bases generales, debes adjuntar fotocopia simple  del documento acreditativo de 
conocimiento de castellano. 

11. Se adjuntará al Documento Acreditativo de Requisitos y Méritos, cuando proceda, los siguientes 
documentos: Documento de vinculación de servicios prestados (base 13.1) + Documento de 
Reclamación/Solicitud de Modificación (si se solicita la modificación de la información puesta a 
disposición por Osakidetza). 

 
 

F.E.M. ENFERMEDADES INFECCIOSAS / F.E.M. CUIDADOS PALIATIVOS / F.E.T. FARMACIA 

HOSPITALARIA 

DNI o equivalente No aportar 
Si consta en Consultas Personalizadas OPE-08:  
NO aportar 

TITULACION 
Si NO consta: Mecanizar en la aplicación 
informática  la titulación académica y NO aportar 

Discapacitados: Aportar fotocopia compulsada de 
resolución de discapacidad 

REQUISITOS 

TURNO DE PARTICIPACION 
Resto de turnos: NO aportar 
En Osdakidetza: NO aportar 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

En otras Administraciones Publicas: NO aportar SI 
consta en Consultas Personalizadas OPE-08 
Si NO consta: Aportar certificado original  
Si consta en Consultas Personalizadas OPE-08: 
NO aportar 
Si NO consta: Mecanizar y NO aportar 

MERITOS 

IT Txartelas: NO Mecanizar y NO aportar 
 

FORMACION 
En el caso de opción de valoración de desarrollo 
profesional, cuando este NO haya sido reconocido 
por Osakidetza: Aportar copia de la resolución de 
reconocimiento 
Si consta en Consultas Personalizadas OPE-08:  
NO aportar PERFIL LINGÜÍSTICO  

Si NO consta: Aportar fotocopia simple  

DOCUMENTACION  
Documento Acreditativo de Requisitos y Méritos:  
Este impreso OBLIGATORIO para todos/as 

 


